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MINISTERIO DE COMERCIO

13766 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Instituto y Dietéticos Ulta» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de leche en polvo, 0,5 y 26 por 
100 de grasa, y la exportación de anfivirasa y 
gamma-lactomicina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Instituto y Dietéticos Ul- 
ta» solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de leche en polvo, 0,5 y 26 por 100 
de grasa, y la exportación de anfivirasa y gamma-lactomicina,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Instituto y Dietéticos Ul- 
ta», con domicilio en Zaragoza, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de leche en polvo, 
0,5 y 26 por 100 de grasa (P. A. 04.02.A.1.a), y la exporta
ción de anfivirasa y gamma-lactomicina (materias proteicas) 
(partida arancelaria 35.04).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de anfivirasa que se exporten, 

se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 1.000 
kilogramos de leche en polvo, con 0,5 por 100 de grasa.

Por cada 100 kilogramos netos de gamma-lactomiciha que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 6.100 kilogramos de leche en polvo, con 26 por 100 
de grasa.

No existen mermas ni subproductos.
Todos los productos de importación, leche en polvo al 0,5 

por 100 y al 26 por 100 de grasa, como los productos de ex
portación, anfivarasa y gamma-lactomicina, quedarán sometidos 
al análisis del Laboratorio Central de la Dirección General de 
Aduanas.

En el caso de que por el «Instituto y Dietéticos Ulta» se 
realicen las oportunas instalaciones para una posible recupe
ración de subproductos, se comunicará tal extremo a la Direc
ción General de Exportación, del Ministerio de Comercio, con 
nuevo replanteamiento de los correspondientes efectos conta
bles de la operación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes1 del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento da la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
©n el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente car 
silla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activó, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Séptimo.—En el sistema de Admisión temporal el plazo pa
ra la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones- será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable

cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de, mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se ¿torga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 16 de junio de 1975 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarso desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a. partir de su publicación 
en él «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. -
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr, Director general de Exportación.

13767 RESOLUCION de la Dirección General de Eolítica 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global número 26, 
«Preparaciones tensoactivas y para lejías, prepara- 
ciones lubricantes y productos diversos de las in
dustrias químicas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 26, «Preparaciones tensoactivas y para lejías, pre
paraciones lubricantes y productos diversos de las industrias 
químicas», en segunda convocatoria, partidas .arancelarias:

Ex. 29.40 Ex. 38.08
34.02.B  38.19.F-2
34.03.B Ex. 38.19.G

Ex. 38.07 Ex. 38.19.J

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero).

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O; C. D. E. en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega
ciones Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamen
te cumplimentados, en especial los apartados correspondientes 
a datos de la Entidad solicitante y especificación de la mer
cancía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre 
comercial, la composición química exacta de la mercancía que 
se pretende importar, indicando además la. partida del arancel 
a que corresponde. Los peticionarios deberán acompañar fotoco
pia de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del 
impuesto industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto in
dustrial» o «Cuota del impuesto de Sociedades» . (importe sa
tisfecho):

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir dé la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2,


